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MSTRAC^PROmiAL
GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

Teniendo conocimiento este Gobierno 
que en algunos pueblos de esta provin
cia, los locales destinados a la celebra
ción de bailes se utilizan para sesiones 
de cinematógrafo y que en muchos 
casos los permisos que amparaban esq 
utilización, lo fueron con carácter pro
visional, por lo cual hay que considerar
les como caducados: los señores alcal
des de la provincia colaborarán a la 
labor de revisión que este Gobierno 
Civil está llevando a efecto, para lo cual 
en el término de diez días reihltlrán a 
este Gobierno una relación de los locales 
dedicados a espectáculos en sus respec
tivas localidades y en la que se expre
sarán los datos siguientes:

a) Indicablón de todos los locales 
dedicados a cualquier espectáculo, ex
presando la calle y número en que están 
instalados, nombre del propietario del 
edificio y el del empresario del espec
táculo, sl se tratase de personas dis
tintas. '

b) En los locales en que se den sesio
nes de cinematógrafo, la fecha y autori
dad que expidiera dicho permiso, si lo 
fué con carácter provisional o definitivo; 
a cuyo efecto requerirán sú exhibición 
al empresario.

Los señores alcaldes en cuyas locali
dades no existan locales dedicados a 
espectáculos o éstos estén actualmente 
clausurados, lo comunicarán por oficio 
a este Goblémó. .

Valladolid, 26 de enero de 1955.— El 
gobernador civil, Jesús Aramburu,

304

Jefatura Agronómica 
de Valladolid

Aplicación del Decreto ley de 10 de agos
to de 1954 («Boletín Oficial del Estado» 
del 31), disposiciones complementarias de 
la misma y especialmente de la Orden mi
nisterial de Agricultura de 2 de noviem
bre de 1954 («Boletín Oficial del Estado» 
del 8), para el impuesto transitorio sobre 
determinados viñedos, que establece 
aquélla, cuyo conocimiento interest a los 
viticultores de la provincia, que se fijará 

en todos sus Ayuntamientos.

PLANTACIONES DE VIÑEDO EN SECANO

La Dirección General de Agricultura 
ha reallzac(o el reajuste de las superficies 
de viñedo que posiblemente puedan es
tar afectadas por el impuesto transitorio 
qué señala el Decreto de 10 de agosto 
pasado, y teniendo en cuenta el límite 
que fija la mencionada disposición para 
el presente año, se modifican las señala
das en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia de fecha 14 de diciembre último, 
quedando reducidos a los siguientes 
pueblos y pagos dentro de los mismos 
que a continuación se relacionan:

Pueblos y pagos

Barcial de la Loma.—Valdegallegos, La 
Sierna. La Pedrea,. Borricas, Los Hon
dos, Carillas y Carreplnar.

Cabreros del Monte. —Carreviñas de 
Otero, La Degollada, camino de Tor
dehumos y El Raso.

Castronuevo de Esgueva.—La Miel, La
gar de San Quirce, El Pavillo, El Ahor
cado, Cantarranas, Oncecasas, Valdera- 
sancha. La Porra, La Cabezada, Majue
lo del Monte, Los Canteros y El Salerlllo 
o Zahúrda.

1 Cubillas de Santa Mart3.—Sayana, Co' 
rralnuevo, La Esparraguera, Valdicaz, 
El Caballo, pago de la Iglesia, Las Cos
tanas y Amón.

Esguevillas de Esgueva.—Fuentealbar, 
Valdecarros, Valdelatín, camino de Po
blación, El Escobar y Peral.

Mayorga de Campos.—Las Cumbreras, 
Valderrubio, Corrales, Malgopala, Sal
gueiro, Carrastrillo, _Carramatanza, ’Las 
Barreras, La Carbonera, Llano del Mon< 
te o Garzón, Trasdevaca, La Granja de 
Béjar y El Jardín.

Melgar de Abajo.—Liendre, Llano, 
Valdeleña, Majuelo del Conde, /Cam
porredondo y Jaulas.

Melgar de Arriba.—La Lagunica, Los 
Majuelicos, Val de Salvando, camino^ 
Juanilla y Santa Cruz.

Monasterio de Vega.—Dehesa de Al
dea, Camino León^ Rostro o camino 
Juanilla, Corromajuelo, Junquera Val- 
dearruga o camino de Aldea y Val- 
dehoya.

Cistérniga (La).—Tor agudo, Fuente la 
Vieja, Valdecarrero, senda de los Melo
nares, Cuesta de Fraile, Vega y Santa 
Cruz,

San Pedro de Latarce. —Barco de las 
Ceronas, Carreteras, camino de Villal
pando, camino de Villanueva, Cabezo, 
Villalón, Carregatón, La Raposera, Ca- 
rrecillacid, Valdelafuente y Las Crudas.

Villagarcía de Campos.—Reíormatorlo 
o Retomarlo, Herbón, La Reguera, El 
Moral y El Propio.

Tordehumos.-Camino Tejar, Vaidela- 
peña. Las Arenas, Carrepollo, Pies de 
Obreros y Carrenedo.

Se recuerda nuevamente a los cultiva
dores de viñedo en secano, situados 
dentro de los términos municipales y 
pagos señalados, la obligación ineludi
ble que tienen de declarar, de acuerdo
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Información pública sobre devolución 
de fianza

Mozos QUE SE CITAN

con lo establecido en la Orden minis
terial de Agricultura de 2 de noviembre 
Último (Boletín 0fícial~del Estado del 6) 
los viñedos de secano de superficie su
perior a dos hectáreas por parcela.

El plazo para la admisión en la Jefa
tura Agronómica de las declaraciones de 
viñedos de secano, queda ampliado 
hasta el 31 de este mes de enero.

Quedando subsistente todo lo demás 
que en relación con este impuesto tran
sitorio ha publicado esta Jefatura Agro
nómica en los <Boletines Oficiales» de 
la provincia de fechas 14 y 31 de diciem- 

, bre último, tanto para estos viñedos de 
secano como para los de regadío. Este 
comunicado de la Jefatura Agronómica 
tal cual aparece en este <Boletín Oficial» 
dé la provincia, debe fijarse en el tablón 
de anuncios de los Ayuntamientos de 
los términos municipales citados.

Valladolid, 22 de enero de 1955.—El 
Ingeniero jefe, José F. de la Mela.

296

Confederación Hidrográfica 
del Duero

El señor alcalde del Ayuntamiento de 
%car, en representación de aquella Cor
poración municipal en concepto de 
contratista de las obras de saneamiento 
de dicha población, solicita la devolu
ción de la fianza complementaria, mo
tivada por la baja de subasta, que depo
sitó para garantizar la ejecución de las 
citadas obras.

Teniendo ejecutada obra por mayor 
importe del 50 por 100 del presupuesto 
de contrata, se va a proceder a la devo
lución de la fianza complementaria, de 
acuerdo con lo que dispone la orden de 
7 de julio de 1932 y la Ley de 17 de octu
bre de 1940.

Los que pudieran,tener algún crédito 
contra dicho contratista, por jornales, 
materiales, indemnizaciones, accidefites. 
del trabajo o cualquiera otro concepto 
que afecte a la obra de que se trata, 
deberán formular sus reclamaciones 
ante el Juzgado correspondiente, y justi
ficar haberlo realizado, acompañando la 
documentación pertinente, en la Alcal
día de Iscar o en la Dirección de esta 

" Confederación. Muro, 5, Valladolid, en 
el plazo máximo de trei 
iiaturales, a contar de’ 
publicación de este* 
tin Oficial» de- la 
.<lolid,
. Valladolid, 22 de ene/^ 
ingeniero director, Antoni,'^

Fuente Olmedo
Ignorándose el paradero del mozo 

Narciso López Gómez, hljó de Modesta,- 
que nació en esta localidad el 12 de 
enero de 1934, se halla compreird,idp' en 
el alistamiento de este puebloSpara el 
reemplazo de 1955, conforme él caíso 
5 del artículo 66 del vigente reglarAentpf/.j ^^ Seca
desconociéndose también el domtoo;^ = Ignorándose el paradero de los mozos 
de los padres, se le cita por el presenté '
para que concurra a los actos de rectifi
cación y cierre definitivo del alistamien
to, así como al de la clasificación de 
soldados, que tendrá lugar en este Ayun
tamiento, los días 30 de enero actual, 
13 y 20 del próximo febrero, respectiva
mente, a las once horas, advirtiéndole 
que, de no.comparecer por sí o persona 
que le represente, se le instruirá el expe
diente reglamentario para la declaración 
deprófugo.

Fuente Olmedo, 24 de enero de 1955, 
El alqjfjde, J, Minguela.

Ignorándose el paradero del mozo 
Adrián Ortego García, hijo de padre 
desconocido y de Gaspara Ortego Gar
cía, que nació en esta villa el día 14 de 
enero de 1934, el cual se halla compren
dido en el alistamiento formado para 
1955, por medio del presente se le cita 
para que comparezca ante este Ayunta
miento, por sí o por medio de represen
tante legal, a los- actos de rectificación, 
cierre y clasificación de soldados, que 
tendrá lugar los días 30 de enero, 13 y 20 
de febrero, respectivamente, quedándo- 
advertido que, de no comparecer,-será 
declarado prófugo. ' \ - VilÍanueva de la Condesa

Roales .de Campos, 21 de enero de '
1955. —El/aícalde accidental, Mauro Gard^.' ''Én la Secretaría de este Ayuntamien- 
cía Gonzál)^^* j i ¡ Uoiio

| Rodilana
Ignorándose el paradero de los mozos 

que a continuación se expresan, com
prendidos en el alistamiento de este * 
Municipio del reemplazo del año actual 
de 1955, se les cita, por medio del pre- ; 
sente para que comparezcan en este ' 
Ayuntamiento, por sí o pór medio de ; 
legítimo representante, en los actos - 
de rectificación del alistamiento, lectu- ,!
ra y cierre del mismo y clasificación y IjÉíalblno Castro Giralda, hijo de Eugenio 

y de Lucía, que nació en esta villa el día 
3 de noviembre de 1934, el cual se hallavamente, tendrán lugar los días 30 de - ---- -----------------

enero actual, y 13 y 20 de febrero próxi- í alistado para el año, de 1955, se le cita
mo, a la hora, de las nueve de la maña- j para que comparezca en este Ayunta- 
na, quedando advertidos de que, de no j mienta, por sí o por inedio de represen- 
comparecer, serán declarados prófugos. ' tante legal, en los actos de réctlfieación

Jorge Alonso García, hijo, de Manuel 
y de Ascensión; y juan Antonio Ramírez 
Giménez, hijo de Faustino y de Fran

jéis ca.
Rodilana, 19 de enero de 1955.-El ál- 

caldej Zacarías Erías.

que a continuación se expresan, com
prendidos err el alistamierito de esta 
villa y reemplazo de 1955, se les cita para 
que comparezcan ante este Ayunta
miento, por sí o por medio de legítimo 
representante en los actos ^de rectifica
ción del alistamiento, lectura y cierre 
del mismo y clasificación de soldados, 
que, respectivamente, tendrá lugar en 
los días 30 del actual, a las doce; 13 de 
febrero próximo, a las doce y 20 de refe
rido febrero, a las ocho de. su mañana, 
quedando advertidos que, de no compa
recer, serán declarados prófugos.

Faustino Cejuela Rey, hijo de Sabino 
y de Victoria, "

Mariano de la Cruz López, hijo de 
Leoncio y de Agustina,

Alfredo Galán Tejedor, hijo de Fabián 
y de Julia,

Pedro Hernández Bedoya, hijo de 
Pedro y de Asunción.

Benigno Morales Moyano, hijo de 
desconocido y de Teodora.

Joaquha Sánchez Rodríguez.
La Seca, 20 de enéro de 1955.-E1 alcal- 

expuesta al público por el plazo de quin
ce días, la ordenanza para la aplicación 
de la única imposición municipal sobre 
los vinos comunes o de pastos, para el 
ejercicios actual,

Villanueva de la Condesa, 18 de enero 
de 1955.-El alcalde, Serviliano Pistonera,

- 229-218
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¿el alistamiento, cierre del mismo y cla
sificación de soldados, que tendrá lugqr 

los días 30 de enero y 13 y 20 de fe
brero. respectivamente, quedando adver
tido que, de no cornparecer, se le decla
rará prófugo.
"Wamba. 24 de enero de 1955.-El al- 

cálde, T.. Oóínez.
298 - 219

lOHTRlM DE IDSTItU

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

de Justicia, bajo, para asistir a la cele- j 
bración del juicio vérbal de faltas, de- j 
biendo verificarlo con los testigos y 
demás medios de prueba de que inten
te valerse, bajo apercibimiento de que. 
si no comparece, le parará, el perjuicio, 
a que hubiere, lugar en derecho, confor
me a lós artículos 966 y 971 de la ley de । 
Enjuiciamiento criminal. .

Y para que conste y en inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, expido 
y firmo la presente en Valladolid, a 
quince de enero de mil novecientos cin
cuenta y cinco.—El secretario, Miguel 
Torres.

189 

bración del juicio verbal de faltas, de- 
biendo verificarlo con los testigos y de
más medios de prueba de que intente 
valerse, bajo apercibimiento de que, si 
no comparece, le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho, conforme 
a los artículos 966 y 971 de la ley de En
juiciamiento criminal.

Y- para que conste y en inserción en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, ex
pido y firmo la presente en Valladolid, 
a siete de enero de mil noveciefttos 
cincuenta y cinco.—El secretario, Jesús 
Gil Sanz.

113

VALLADOLID.-NUMERO 2
VALLADOLID.—NÚMERO 2

Don Saturnino Gutiérrez de Juana, juez 
de primera instancia del distrito nú
mero dos de esta ciudad de Valladolid 
y su partido.

Por el presente edicto hago saber: 
Que en este Juzgado se sigue procedi
miento de apremio de juicio ejecutivo 
seguido por la Caja Provincial de Aho
rros de Valladolid, contra don Pedro _ 
Jiménez Jiménez, en ignorado paradero, 
en reclamación de 90.000 pesetas de 
principal, más intereses y costas, en los 
cuales se ha acordado requerir a medio 
del presente a dicho demandado, a fin 
de que en el término de seis días, conta
dos al siguiente de la.publicación; pre
sente en la Secretaría de este Juzgado 
los títulos de-propiedad de las fincas 
que sirvieron de base a la hipoteca que 
dló lugar a tal juicio '' -;¿vo.

Y con e^l f' 
miento en fe 
Jiménez, expíe.

enero de mil n

g^]|^^a de requerl- 
\dro Jiménez

Dado en Val \vS
^^^Tcuenta y 

cineo..,-7-SaturnliiJS5^2 l<5^z-''"de Juana, 
El secretario, Val~5ano Martín.

, 300—220

'^ ' , juzg^C^ itóiuícipales 

'’?»^"Í^L-L*ADOLID. - NUMERO 1. 

CÉDULA DE CITACIÓN

EL señor juez murilctpal del distrito 
número uno de los. de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la fe
cha, en el juicio verbal de faltas seguido 
en este Juzgado con el número 451. 
de 1954, sobre intereses generales, ha 
acordado que se cite por medio de la 
presente à Luis dç Castro Fernández, 
hoy en ignorado paradero, para que el 
día 31 del actual y hora de las diez de su 
mañana, comparezca en la Sala Audien
cia .de este Juzgado, sita en el Palacio

VALLADOLID.-NÚMERO^2

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito i 
número dos de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la fecha 
en el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado con el número 15 de 1955, 
sobre estafa, ha acordado que se cite , 
por medio de la presente a Eulogio San 
José González, hoy en ignorado parade
ro, para que el día 4 de febrero y hora 
de las once de su mañana, comparezca 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sita en el Palacio de Justicia, bajo, para 
asistir a la celebración del juicio verbal 
de faltas, debiendo verificarlo con los 
testigos y demás medios de prueba de 
que intente valerse, bajo apercibiniien-, 
to de que, si no comparece, le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, conforme a los artículos 966 y ,
971 de la ley de Enjuiciamiento crlntinal.

Y para que conste y en inserción en 
el «Boletín Oficial» de’ la provincia, 
expido y firrho la presenté en Valladolid, 
a quince de enero de mil novecientos , 
cincuenta y cinco.-El secretario, Jesús 
Gil Sanz.

'143

VALLADQLID.—NÚMERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito 
número dos de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la fe
cha. en el juicio verbal de faltas seguido 
en este Juzgado con el número 577 de 
1954, sobre lesiones, ha acordado que 
se cite por medio de la presente a Gu
mersindo García Fernández, hoy en ig
norado paradero, pqra que el día 10 
de febrero y hora de las diez de su 
mañana, comparezca en la. Sala Au
diencia de este Juzgado, sita en el Raid- 
cío de Justiclá, bqjo, para asistir a la cele-

Don Jesús Gil Sanz, secretario del Juz' 
gado municipal número dos de los de 
Valladolid.

Doy fe: Que en el juicio verbal de fal
tas seguido en este Juzgado con el nú
mero 362 del corriente año y del que 
luego se hará mérito, se ha dictado la 
siguiente”

Sentencia.-En la ciudad de Vallador 
lid, a dieciséis de noviembre de mil no
vecientos cincuenta y cuatro. El señor' 
don Hermenegildo González Menéndez, 
juez-municipal del distrito número dos 
de esta ciudad, habiendo visto y oído el 
presente juicio de faltas, seguido entre 
partes, de la una. del Ministerio Fiscal y 
de la otra, como denunciados, Lucio 
Iglesias Piernavieja, Gumersinda Milán 
Carrasco y Encarnación Pérez Rodrí
guez, por lesiones; y

Fallo: Qué debo, condenar y condeno 
a Encarnación Pérez^ Rodríguez y a Gu
mersinda Milán Carrasco, como auto
ras de una falta de lesiones ya definida, 
a la pena de diez días de arresto menor 
para ésta y cinco días de igual arresto^ 

' para aquélla y a arnbas al pago de las 
costas del presente juicio por partes 
iguales. Así por qsta mi sentencia, juz
gando lo pronuncio, mando y firmo. 
Hermenegildo González. —Rubricado.

i Y para que sea inserto en'el Boletín 
Qficial» de esta provincia y sirva de no
tificación a Encarnación Pérez Rodrí- 
guez, expido el presente çn Valladolid, 
a seis de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro.—Jesús Gil Sanz.

4.280

VALLADOLID. - NÚMERO 2

Don Jesús Gil Sanz, secretario del Juz- 
g’ado municipal número dos de Valla
dolid.'

Doy fe: Que en el juicio verbal de fal
tas seguido en este Juzgado con el nú-
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mero 155 del corriente año, por hurto y 
del que luego se hará mérito, se ha dic
tado la siguiente

Sentencla.-En la ciudad de Valladólld, 
a doce de noviembre de mil novecien
tos clhcuenta y cuatro. El señor don 
Hermenegildo González Menéndez, juez 
municipal deí distrito número dos de 
esta ciudad; habiendo visto y oído el 
presente juicio de faltas, seguido entre 
partes, de la una, del Ministerio Fiscal, 
y de la otra, como denunciados, Mauro 
Fraile Alonso, Esteban Moreno Reque
na, Víctor Monge Bayón y Gabino Gon
zález Sanz, por hurto a la Renfe, siendo 
denunciante la Guardia Civil.

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Gabino González Sanz, como encubri
dor de una falta de hurto ya definida, 
a la pena de treinta días de arresto me
nor y al pago de una cuarta parte de 
costas del juicio. Declarándose incom
petente este Juzgado pya conocer en 
cuanto a los denunciados Esteban Mo
reno Requena, Mauro Fraile Alonso y 
Víctor Monge Bayón, por su reinciden
cia, declarando de oficio las tres cuartas 
partes de costas del juicio y remitiendo 
testimonio de los particulares referentes 
a los mismos al Juzgado de instrucción 
de este distrito, a los fines procedentes, 
y una vez firme esta sentencia quede en 
poder definitivo de la Renfe eí material 
depositado en la misma en los presen
tes autos.

Y para que sea Inserto en el <Boletín 
Oficial» dé esta provincia y sirva de no
tificación a Esteban Moreno Requena y 
Víctor Monge Bayón, expido el presente 
en Valladolid, a doce de noviembre de 
mil novecientos clncuentja y cuatro.— 
Jesús Gil Sanz.

4.067

VALLADOLID.—NÚMERO 2

Don Jesús Gll Sanz, secretario del Juz
gado municipal número dos de los de 
Valladolid.

Doy fe: Que en el juicio verbal de 
faltas seguido en este Juzgado con el 
número 237 del corriente año y del que 
luego se hará mérito, se ha dictado la 
siguiente

Sentencla.-En la ciudad de Vallado
lid, a dos de octubre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro. El señor don Her
menegildo González Menéndez, jpez 
municipal del distrito número dos de 
esta ciudad; .habiendo visto y oído el 
presente juicio de faltas, seguido entre 
partes, de la uña, del Ministerio Fiscal, 
y de la otra, como denunciados, Euge
nio López Casado y Luis Velasco Mar
tín, siendo denunciante el guardia mu

nicipal Cesáreo Recio García, por le
siones.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente a Eugenio López Casado y 
Luis Velasco Martín, de la falta de lesio
nes que se les imputaba, declarando de 
oficio las costas del presente juicio. 
Así por esta mi sentencia, juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Hermene
gildo González.—Rubricado.

Y para que sea inserto en el <Boletín 
Oficial» de esta provincia' y sirva de 
notificación al denunciado Luis Velasco 
Martín, expido el presente en Vallado
lid, a seis de diciembre de mil nove
cientos clncueipta y cuatro.-Jesús Gil 
Saoz.

4.464

Ayuntamiento de Valladolid

EDICTO

Don Justo Montoya Erbina, recaudador 
ejecutivo del Excmo. Ayuntamiento de 
Valladolid.

Hago saber: Que en el expediente que 
Instruyo en esta oficina por débitos de 
varios, he dictado con fecha de veintiuno 
de enero de mil noveciéntos cincuenta 
y cinco, la siguiente

Providencia.—Resultando desconoci
do el paradero de los deudores que a 
continuación se relacionan, así como 
no haber persona alguna que los repre
sente en esta localidad, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 127 del 
vigente Estatuto de Recaudación, re
quiérase a los referidos deudores, para 
que en el plazo de ocho días, comparez
can en este expediente o señalen domi
cilio o representante, con la advertencia 
de que si no lo hiciesen en el plazo 
señalado, se proseguirá el procedimiento 
en rebeldía sin intentar nuevas notifica
ciones y se expedirán los oportunos 
mandamientos al señor registrador de la 
propiedad, en el caso de que se trata de 
inmuebles o derechos reales.

Lo acuerdo y firmo en Valladolid, a 
veintiuno de enero de mil novecientos 
cincuenta y cinco.

Los contribuyentes a los cuales se 
refiere la providencia que antecede son 
los que a continuación se relacionan.

Número, nombres y apellidos

1. Quintiliana Cancelo Alvarez.
2. Elvira Fernández.
3. Manuel Paez Herrero.
4. Luis Palomo.
5. Germán Páramo.

6. Julián Pardo.
7. Francisca Pascual Negro.
8. F. Paunero.
9. Ignacio Peláez.

10. Peluquería Luis.
11. pensión Peninsular.
12. Luis Peña.
13. , Antonio Pérez.
14. Asunción Pérez.
15. Pascual Pérez.
16. Perfumería Carmen. ., .'
17. Félix Pscador.
18. Luis Pimentel Gll.
19. Publicidad Puga.
20. . Raimundo Puerto.
21. Hermenegildo Ramos Ufano.
22. Octavio Rico.
23. Josefina Rivero.
24. Herederos de Juan Rocherán,
25. Angel Rodríguez.
26. Clara Rodríguez.
27. Salustiano Rodríguez
28. Luis Rodríguez.
29. Manuel Rodríguez.
30. Marcelo Rodríguez Castro.
31. Nicomedes Rodríguez.
32. Ramón Rodríguez Montesijos.,
33. Cecilio Rojo. • 
,34. Francisco Rojo,
35, Valeriano Rojo,
36, Julián Rollán.
37. Agapito Ruiz.
38. Antolín Sánchez Santamaría,.
39. Francisco Sánchez,
40, Manuel Sánchez.
41, f. San Pedro.
42. Josefina Sanz.
43. Pedro Sanz._
44. Zacarías Sebastián. '
45. José Sotero.
46. Maximino Tabarés.
47. Hijos de Quiterio Tascón.-
48. Manuel Tejedor Riñón.
49. Francisco Torlblo.
50. ' Clemente Tranque.
51. Clemente Valbuena..
52. Juan Valdespino.
53. Juan Valencia.
54. Beatriz Valles:
55. Antonio Vega. ’
56. Juan Vela Gallego.
57. Velasco Fernández.
58, Antonio Velasco Martínez,.
59. Valentín Velasco.
60. Herederos de Isidoro Vicente..
61, Calixto Villarías,
62, Eusebio Vltoría.
Lo que se hace público en cumpli

miento de lo dispuesto en el menciona
do artículo de dicho Cuerpo legal.

Valladolid, 21 de enero de 1955.-Justo 
Montoyá Erbina.
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